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Tenemos que trabaj ar como una sola fuerza, un solo corazón, una sola
mano, un solo pensamiento.

Queremos destacar que la declaración de los derechos indígenas permite
incluir otras resoluciones de las Naciones Unidas, también sabemos que

la decla¡ación es un instrumento intemacional y base jurídica como
respaldo de todas las actividades de los pueblos indígenas en resultados
prácticos.
El valor vinculante de la declaración en el contexto normativo más

amplio de las innovaciones en la aplicación de los derechos humanos, aun

es insipiente en su aplicación y obtención de resultados positivos, por la
falta de aplicación desde los estados y empresas transnacionales que no
incluyen en sus políticas internas la declaración de los derechos humanos,
y la poca información de este instrumento intemacional de amparo, en

las comunidades indígenas ya que el valor real jurídico que este tiene no
se aplica en la vida diaria de las comunidades

De allí que el rol que dqle desempeñar el foro permanente para las

cuestiones indígenas )=4J,$ififtó*8r ¿in n¿ir, .*igl. y ser veedores

constantes de la aplicación, de la declaración en todas sus magnitudes
tanto en los gobiernos como en la sociedad civil. Para de esta manera
alcanzar mayor participación efectiva tanto de las comunidades indígenas ,

la juventud, y en especial las mujeres indígenas, que por falta de

oportunidades de participación en el estudio, en la política, en desarrollo
social, cultural y económico se ve muy invisibilizada y desconocida como
un suj eto de derecho.

Con todos estos antecedentes tienen que vigilar y negociar de forma
equitativa tanto con los gobiernos como con las empresas transnacionales,
especialmente las de explotación minera que esta afectando en casi todos
los países del mundo.



Los gobiernos de turno no aplican la consulta previa y determinada en las

comunidades, simplemente toman decisiones agresivas sin medir primero

los impactos negativos que va a tener dichas decisiones.

Las demandas hechas por las comunidades afectadas por las macro

empresa transnacionales extractivas casi siempre salen afectados en las

decisiones de las cortes de justicia y desprotegidas del propio estado'

Queremos destacar lo importante de la relevancia del derecho a la libre

determinación de los pueblos, ya que es un derecho de los pueblos' y no

de naciones o estados, a los que el derecho internacional le da todo el

poder de la titularidad de este derecho.

Es importante promover el respeto de la consulta, a la participación

efectiva y practica, en la toma de decisiones através del dialogo equitativo

entre las partes interesadas.

También instamos a formar una veeduría entre los expertos de esta cuarta

sesión y el foro permanente para las cuestiones indígenas, y que insten a

los gobiemos y estados a cumplir con la aplicación de la declaración de

los derechos humanos indígenas para que de esta manera desaparezca la

violación de derechos colectivos en forma indiscriminada dentro y fuera

de los pueblos indígenas y se respete la libre determinación, participación,

. y el libre kansito.
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